
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA - QUINDIO   

  

  

Asunto:   Aprueba Liquidación del Crédito  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario   

Demandante:  Titularizadora Colombiana S.A.  

Demandados:  José Alejandro Arias Cruz   

Radicado:  630013103003-2012-00092-00  

 

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

Surtido como se encuentra el traslado de la liquidación 

actualizada del crédito suministrada por la parte actora se 

aprecia que no se recibió objeción alguna. 

 

Cumple anotar además que la actualización en comento 

encuadra dentro se los eventos precisos en los que se habilita su 

formulación, cual es el remate de bienes que se encuentra 

programado. 

 

En lo que respecta al cómputo arribado, se tiene que luce ajustado 

a la realidad, razón por la que se le imparte aprobación.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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